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b) Objetivo N.º 29 del CID (Medida C2I1): finalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con un 
ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (510.000 actuaciones de renovación en, al menos, 355.000 
viviendas únicas), el segundo trimestre de 2026. 
 
El coste de estas actuaciones se corresponde con los campos de intervención 025 “Renovación de la eficiencia 
energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración y medidas de apoyo” y 025.bis  “Renovación de la 
eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración y medidas de apoyo conformes con los 
criterios de eficiencia energética” del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021, con unos coeficientes de aporte del 40% y 100% respectivamente a los objetivos climáticos y del 40% 
a los objetivos medioambientales. 
 
La CAM a través de la presente convocatoria establece la ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión 
a los destinatarios últimos de las mismas del programa 3 de  ayudas a actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, 
del programa 4 de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas y del programa 5 de ayudas 
a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación, del Plan 
de recuperación, transformación y resiliencia con estricta sujeción a los términos previstos en el Real Decreto 853/2021, 
de 5 de octubre, que de conformidad con las facultades atribuidas en los artículos 1.1 y 41 del citado Real decreto, se 
considera como bases reguladoras de estos programas de ayuda. 
 
La presente Orden establece como sistema único de presentación de las solicitudes la presentación electrónica a través 
de la sede electrónica de la CAM. 
 
El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19/12/2019, relativo a la aprobación del decreto de distribución de 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla, atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, entre otras, competencias en materia de fomento de la rehabilitación arquitectónica. 
 
En virtud de lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en su Reglamento General, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en el Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM aprobado por la Asamblea de la CAM en reunión de fecha 13/07/2005, se dispone: 
 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Objeto de la Orden.- 
La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de las subvenciones para los siguientes programas de ayudas 
previstos en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, publicado en el Boletín Oficial del Estado del 6 de octubre, que 
tendrá la consideración de bases reguladoras de estas subvenciones, las cuales se tramitarán por procedimiento de 
concurrencia no competitiva, según se regula en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia: 
 
Programa 3 -  Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio. 
Programa 4 -  Programa de ayuda a las actuaciones de mejora la eficiencia energética en viviendas. 
Programa 5 - Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de 
proyectos de rehabilitación. 
 
Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico 
1. Las ayudas económicas previstas en esta Orden adoptarán la forma de subvenciones, y se regirán, además 
de por lo regulado en la misma, por lo previsto en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, de los programas de ayuda 
en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
2. El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de los destinatarios últimos, y el 
procedimiento de concesión será el establecido por las siguientes normas: 
 
a) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento 
de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID 19. 
b) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, «Reglamento del MRR», y demás disposiciones que articulen el 
MRR y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, (PRTR). 
c) Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088. 
d) Normativa a la prevención y corrección del fraude y la corrupción, la prevención del conflicto de interés y la 
doble financiación, con arreglo a las previsiones del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que 
se modifican los Reglamentos (UE) 1296/2013, (UE)1301/2013, (UE) 1303/2013, (UE) 1304/2013, (UE) 1309/2013, (UE) 
1316/2013, (UE) 223/2014 y (UE) 283/2014 y la Decisión 541/2014/UE, y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) 966/2012. 
e) Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y la Decisión de Ejecución relativa a la aprobación de la Evaluación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España. 
f) Normativa aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
g) Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, prorrogado por el Reglamento (UE) 
2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020, en adelante Reglamento (UE) 1407/2013 relativo a la aplicación los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
h) Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, prorrogado por el Reglamento (UE) 
2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
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